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Por medb de *a eud se derogra la Resdueión Ns. 150 dd 30 de dbisnbre de 2008
y se *ignan lae ñ¡rrionee de Coordinadof de la lnvcet(¡acitln en e$ klatituto Técriico
Nffi¡onal de Comerc¡o'Simón Rodríguel

EL REGToR DEL F{sTIruTo rÉcmcO NAcIOTIIAL DE COHERCIO .SI;ION

RODBIGUEZ" OE CALI, EN U§O DE §U-§ ATRIBUCIONE§ LEGAI#§ Y EN
ESPECIAL TáS CONFERTDA§ FOR EL ESTAruTO GENERAL ArtícuIO 4IO,
Libral d) Loy 30 de 1992 y,

CON§IDERANDO:

Que la Ley 30 de 1992 determina que la Educación Superior y hs Institucbnes en
particular deben ser un fadq dc desar[¡llo cientíñco, crrltura[ pdítkp y é[ico.

Que la dividd invet§ativa es un elerriento eencial de h Mision y la \feion
lnstituciond, ya qrc ella mantiene y esümula d guehacer inveS[ativo de
est¡diantes y docentes , oon el fin de prepararlos para asumir el desarrollo
económico, soc¡al y odturaldel país, donde además determina que la investigacirln
se atkr¡hÉ con h docencia corrp constituyente sustrncial & h cr.¡ltura
mdémíca,' crrrlo aporte a ta golución de p¡úlemas cialnti[rrrs y ecrabe y a la
extenstin orientada al sruicio Wbli@ y al vlna,ilo an el scc,or prtodludiiw" .

Que nHiante Acu€rdo No.003 del 17 de diclembre de 2008 del Corselo
Acadánho se reglamentó la invest¡gnción en el lnSituto Técnko Nacional d6
Cornercb "S¡rrÉn Rodrígue/.

Que h Rmc¡fr¡clén No. 100 del 12 de ¡ulio & ?o72, estable la Pdítica lnvestigacilln
For¡natfm del lnstittÉo Tám¡co Nac¡onal de Gomerc*c " S¡rnJon Rodrígurezo, oomo le
forma de construir una ct¡ttura irwestigativa incentivando el pensamiento crlílioo rtvmediante eldesarollo de proyeetos de invesügación.

Qr¡e mediante Resolucirin No. 150 del 30 de wtubrc de 2008, se fe ssigmron
ñmchnes de Coordinador de lnvesügrción al Doctor SAULO BRAVO GARCIA
Docente d6 Tiempo Completo.

Que es necesario gue la lnrrestigaciqr en INTENALCO EDUCACIÓN SUPERTOR ,
cuente trn una p€rsona gue se encargue de dinamitar, ertnalizar las propuestas
de investigación, transmitir las respectivas polítkns y velar por su cumplimiento.

Por b e¡puesto,
RESUELVE:

ARTTCULO lc. Derogar b Rsolucíón No. 15O del 30 de diciembrc dB 200E, por h
cual se asignan funciones de coordinación de lnveetBación en el lnetih¡to Tecn¡co
Nacionel de Csnercio 'Simón Rodrigruez' al doctor SAULO BRAVO GARCIA,
idertifrcado con la cÉdula de cit¡dadanía l,lo. 16.821.799 deJanrmdí

ART}CIEO ?. Designar corno Coordinador de lnvestigrrción del lnstitr¡to Técrrim
Naeiffial de Gemereio 'rSimón Rodríguez", al do€lor Ltfl§ ALFOI{§O An/filA
GORITTLLO, DoceflE de ttledio Tiempo, ,{krtificado or la oédula de cit¡dadanía
No. 16.932.5'15 de Cal¡, quien tendÉ las siguientes funciones:
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ESTABLEGIMIE}¡TO PUEUICO DEL ORDEN NACIONAL-- -mil¡sreruo 

DE EDUcAclÓH t'llcloual-
nrsor-uclóÑ'ó-ÉÁpÁoancrou No.20500 DEL 16 DE Nov DE 1979

eouclclÓt'¡ suPERloR

RÉSffiUbÉt¡ No.299
( 23 de odubre de 2015)
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EDUCAcIóN stIERI0R

I]lrEt[lEO
EsrABLEclMlEi¡ro pÚgl-lco DEL oRDEN NAGIoNAL

M]NISTERIO OC EOUCIC6N NACIONAL

nesolucróÑ óe npnoencróN No. 20500 DEL 16 DE Nov DE 1979

eouclclÓn suPERloR
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RÉSUtUblÓu No.2e9
( 23 de ocü.¡bre de 2015)

Eiert€r lldsazgo Bñtre los Grupm de trwestigrrcion para sl cumplimiento de
lá poffti:as i programas de investigac¡én 

-de 
INiE}.IALCO EDUGAGÉN

SUPERIffi.
Pronrorer la interacción y rytrción entre los investigdores, los grupos y
loe pro,ydos de inrrestignción a la luz de la rpnnativ¡dd insúitt¡cional.

Gestirnar el pesupuesb Fra los prograrnas de lntest¡fracion
Prmentar ante la Mcenedonía Académica un infurme sern# sobre la
gestión real¡zada
Divulgar los resultadoe de la investigación y ooordinar cori cÉras

deprdercias, h elabrrcion o realización de capaclt*iones al res$o.
Prornover d intscambio con otroe cent¡m de informaclon cierltífica y con
entiffies errcaga&s de rcmo/er y fnanciar la irwdigrci&1
EÉch¡s ramione p€riódbas por lo menos uria vez al nB ylo
exfmrdinsim cuando las necesidad€s lo reguieran, mn los diredores de
Unfulad, Grurc de lnvestigación y Semillsos.
tás demás que le sean as¡ignadas Wr el Cons€io ecaáárnbo, d Cornité da
lnvestigación y la RecÍoría que cofl€spondan a lnvestígnckln.

ARTICULO 3P.

expeOrcl0n

GOTUHIQUESE Y GÚilPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los veintitrcs (23) días del mes de octubne del año
dos mil quinoe ( 2015).

Proydó: Iván Gonáhz
Elaboró: N¡dia C
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